
1983-2023. 40 Años de Democracia”.

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley Nº 70, el 
Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de la AGCBA, la decisión del Colegio de 
Auditores Generales adoptada en sesión de fecha 29 de marzo de 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.B.A. N° 539) establece la organización y funcionamiento de la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que el citado convenio contempla las contrataciones bajo el Régimen de Trabajadores por 
Tiempo Determinado (RTTD).

Que el Colegio de Auditores Generales en su sesión de fecha 29 de marzo de 2023, en uso 



de sus atribuciones resolvió dejar sin efecto el celebrado bajo el Régimen de Trabajadores 
por Tiempo Determinado con Motto, Valentina, Legajo N° 1546. 

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que prevé el artículo 
143 incisos i) y k) de la Ley N° 70, y en su consecuencia resulta competente para la 
adopción de la presente resolución.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: DEJAR SIN EFECTO desde el 1 de abril de 2023, el contrato celebrado 
bajo el Régimen de Trabajadores por Tiempo Determinado con Motto, Valentina, Legajo 
N° 1546.

ARTÍCULO 2º Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Administración a sus 
efectos, y a la Dirección de Sistemas de Información, notifíquese, publíquese y archívese.
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1983-2023. 40 Años de Democracia”.

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley Nº 70, el 
Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de la Auditoria General de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, la Resolución RESCS-2022-228-E-AGCBA-AGMIG, la 
decisión del Colegio de Auditores Generales adoptada en la sesión del 29 de marzo de 
2023 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo investido de autonomía 
funcional.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.B.A. N° 539) establece la organización y funcionamiento de la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de la Auditoria General de la Ciudad 



Autónoma de Buenos Aires determina el régimen de aprobación de adscripciones del 
Personal de Planta Permanente de la AGCBA.

Que por la Resolución RESCS-2022-228-E-AGCBA-AGMIG se aprobó la adscripción del 
agente Gonzalo Javier Spinella, DNI N° 27.592.687, Legajo N° 928, a la Legislatura de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para desempeñar tareas de asesoramiento en el 
despacho del Diputado Dr. Martin Ocampo

Que mediante Nota de Mesa de Entrada N° 146/2023 el Vicepresidente 2do. de la 
Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, Diputado Dr. Martin Ocampo, solicitó la 
prórroga de la adscripción del agente enunciado.

Que el Colegio de Auditores Generales, en su sesión de fecha 29 de marzo de 2023, 
conforme a lo establecido en el ANEXO III – “Régimen de aprobación de adscripciones 
del personal planta permanente de la AGCBA” del citado convenio, y de acuerdo a los 
informes de las áreas técnicas presentados por los Memorandos ME-2023-00006384-
AGCBA-UORRHH, y  ME-2023-00006278-AGCBA-DTPER, resuelve aprobar la 
prórroga de la adscripción oportunamente concedida por Resolución RESCS-2022-228-E-
AGCBA-AGMIG, al agente Spinella, Gonzalo Javier, DNI N° 27.592.687, Legajo N° 928, 
para continuar desempeñando tareas de asesoramiento en el despacho del Diputado Dr. 
Martin Ocampo, desde el 1 de marzo de 2023 y por el término de seis (6) meses.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que provee el artículo 
143 incisos i) y k) de la Ley N° 70, y en consecuencia resulta competente para la adopción 
de la presente resolución.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE la prórroga de la adscripción del agente Spinella, Gonzalo 
Javier, DNI N° 27.592.687, Legajo N° 928 a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, para desempeñar tareas de asesoramiento en el despacho del Diputado Dr. 
Martin Ocampo, desde el 1 de marzo de 2023 y por el término de seis (6) meses.

ARTÍCULO 2º: El agente deberá presentar un informe pormenorizado sobre las tareas 



llevadas a cabo durante la adscripción conforme a lo establecido en el artículo 5° del 
Anexo III del Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de la Auditoria General de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Vencido el término por el que se dispuso la 
adscripción y/o la prórroga acordada, el agente deberá reintegrarse a esta AGCBA, 
quedando a disposición de la Jefatura de Personal, a sus efectos. El agente podrá prestar 
servicios en el organismo al que fuera adscripta sólo a partir de la notificación del acto 
correspondiente y deberá retomar -vencido el plazo de la adscripción- a su organismo de 
origen, sin más trámite. El incumplimiento de lo establecido dará lugar a las sanciones 
previstas en el ANEXO XIV de referido Convenio.

ARTÍCULO 3º: El agente deberá presentar mensualmente en la Dirección General de 
Administración de la AGCBA, la certificación por parte de la autoridad competente de los 
servicios prestados en el área en que se desempeñe. La información referida a la 
certificación mensual de los servicios cumplidos en el Organismo de destino, deberá 
consignar si incurrió en inasistencias, así como también de cualquier otra novedad 
significativa para la correspondiente liquidación de haberes.

ARTÍCULO 4°: Regístrese, Comuníquese a la Dirección General de Administración a los 
fines de la notificación del acto al agente titular de la adscripción y al organismo requirente 
y al Departamento de Administración de Personal, para la actualización del Registro de 
Personal Adscripto y demás efectos que correspondan, publíquese y archívese.
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1983-2023. 40 Años de Democracia”.

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nº 70, la Ley Nº 325, la 
Resolución AGC N° 441/17, la decisión del Colegio de Auditores Generales adoptada en la 
sesión de fecha 12 de abril de 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.B.A. N° 539) establece la organización y funcionamiento de la 
Auditoria General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que la Ley Nº 325 estableció la estructura orgánica y la distribución de funciones de la 
Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que por la Resolución AGC N° 441/17, se designó - entre otros - al agente Nardo, 



Gonzalo, DNI N° 38.255.635, Legajo N° 1201, en la planta permanente de esta Auditoría 
General.

Que mediante Nota ingresada por la Mesa de Entrada N° 165/2023, el citado agente 
presentó la formal renuncia a la planta permanente de la AGCBA,  a partir del 1 de mayo 
de 2023.

Que el Colegio de Auditores Generales, en la sesión del 12 de abril de 2023,  resuelve 
aceptar la renuncia presentada por el agente mencionado, de acuerdo a la presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que provee el artículo 
143 incisos i) y k) de la Ley N° 70, y en su consecuencia resulta competente para la 
adopción de la presente resolución.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la Auditoria General de 
la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y ejecuta sus 
decisiones.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: ACÉPTASE a partir del 1 de mayo de 2023, la renuncia del agente Nardo, 
Gonzalo, DNI N° 38.255.635, Legajo N° 1201, a la planta permanente de la Auditoria 
General de la Ciudad de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Administración, 
notifíquese, publíquese y archívese.
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1983-2023. 40 Años de Democracia”.

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nº 70, el Convenio 
Colectivo de Trabajo del Personal de la AGCBA, Nota Mesa de Entrada N° 148/2023, la 
decisión del Colegio de Auditores adoptada en su sesión del 12 de abril de 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo investido de autonomía 
funcional.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.B.A. N° 539) establece la organización y funcionamiento de la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que mediante la Nota Mesa de Entrada N° 148/2023 la agente Laura Levaggi, Legajo N° 
1368 solicitó la licencia académica con goce de haberes prevista en el citado convenio, a 
fin de cursar la Maestría en Política Derecho y Gestión Ambiental dictada en la 



Universidad Austral, indicando que las materias de la Maestría se cursan los días lunes del 
año 2023, comprendidos entre el  3 de abril y el 11 de diciembre. 

Que de acuerdo a lo informado mediante Memorando ME-2023-00006926-AGCBA-
DTPER, el Colegio de Auditores Generales, en la sesión de fecha 12 de abril de 2023, 
resolvió aprobar la licencia con goce de haberes de acuerdo a lo solicitado por la agente, de 
conformidad con lo previsto en el art. 23 del Anexo X “Régimen de licencias” del 
Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de la AGCBA, que en lo pertinente reza: “La 
Auditoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires puede otorgar licencias a sus 
agentes por razones de servicio, cuando deban realizar estudios, investigaciones, trabajos 
científicos o técnicos o participar en conferencias o congresos, con o sin goce de haberes. 
Al término de esa licencia, el agente deberá presentar por escrito el informe 
correspondiente. La falta de presentación del mismo, es incluida en el legajo del agente y 
tenida en cuenta en su oportunidad. El agente debe prestar servicios por un término igual 
al doble de la licencia concedida antes de solicitar el otorgamiento de una nueva licencia 
por la misma causa. En todos los casos, esta licencia nunca puede exceder de 2 (dos) años, 
continuos o no…”, de acuerdo a la presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que provee el artículo 
143 incisos i) y k) de las Ley N° 70, y en consecuencia resulta competente para la adopción 
de la presente resolución.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR la licencia con goce de haberes por actividades académicas, en 
los términos del artículo 23 del Anexo X del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
DEL PERSONAL DE LA AGCBA, de la agente Laura Levaggi, Legajo N° 1368, a fin de 
cursar los días lunes del año 2023 comprendidos entre el 3 de abril y el 11 de diciembre, la 
Maestría en Política Derecho y Gestión Ambiental dictada en la Universidad Austral. Al 
término de la licencia, la agente deberá presentar por escrito el informe correspondiente. La 
falta de presentación del mismo, será incluida en su legajo y tenida en cuenta en su 
oportunidad.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Administración a sus 



efectos, y para su notificación, publíquese y archívese.
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1983-2023. 40 Años de Democracia”.

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la Ley N° 325, la 
Resolución AGC N° 161/00, el expediente EX2022-00001360-AGCBA-DGDSO, la 
decisión del Colegio de Auditores Generales adoptada en la sesión de fecha 12 de abril de 
2023, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Control de Desarrollo Social se 
ha producido el Informe Preliminar denominado: “Contención a las Víctimas de Violencia 



Genero”. Auditoria de gestión- Periodo bajo examen 2021 – Proyecto N° 9.21.01.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoria Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Ley N° 325 y las Normas Básicas de Auditoria Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Resolución AGC Nº 161/00.

Que la citada Dirección General de Control elevó el aludido proyecto de informe final para 
su tratamiento ante el Colegio de Auditores.

Que considerando el proyecto referido y el ACTFC-2023-2-E-AGCBA-DGDSO,  el 
Colegio de Auditores Generales en la sesión de fecha 12 de abril de 2023, aprobó por 
unanimidad el Informe Final denominado: “Contención a las Víctimas de Violencia 
Genero”. Auditoria de gestión- Periodo bajo examen 2021 – Proyecto N° 9.21.01, con 
Informe Ejecutivo.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que prevé el artículo 
143 de la Ley Nº 70, y en consecuencia resulta competente para la adopción de la presente 
resolución.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE el Informe Final de Auditoria denominado: “Contención a 
las Víctimas de Violencia Genero”. Auditoria de gestión- Periodo bajo examen 2021.  
Proyecto N° 9.21.01, con Informe Ejecutivo.

ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 
Internet de esta Auditoría y archívese.
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1983-2023. 40 Años de Democracia”.

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la Ley N° 325, la 
Resolución AGC N° 161/00, el expediente EX2022-00001371-AGCBA-DGDSO, la 
decisión del Colegio de Auditores Generales adoptada en la sesión de fecha 12 de abril de 
2023 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en su Título II, 
Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad, instaurando su modalidad 
organizativa y su accionar.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Control de Desarrollo Social se 
ha producido el Informe Preliminar denominado: “Apoyo alimentario a grupos 



comunitarios”. Auditoria Legal y Financiera- Periodo bajo examen 2021 – Proyecto N° 
9.21.02.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoria Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Ley N° 325 y las Normas Básicas de Auditoria Externa de la 
AGCBA, aprobadas por la Resolución AGC Nº 161/00.

Que la citada Dirección General de Control elevó el aludido proyecto de informe final para 
su tratamiento ante el Colegio de Auditores.

Que considerando el proyecto referido y el ACTFC-2023-2-E-AGCBA-DGDSO,  el 
Colegio de Auditores Generales en la sesión de fecha 12 de abril de 2023, aprobó por 
unanimidad el Informe Final denominado: “Apoyo alimentario a grupos comunitarios”. 
Auditoria Legal y Financiera- Periodo bajo examen 2021 – Proyecto N° 9.21.02, con 
Informe Ejecutivo.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que prevé el artículo 
143 de la Ley Nº 70, y en consecuencia resulta competente para la adopción de la presente 
resolución.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE el Informe Final de Auditoria denominado: “Apoyo 
alimentario a grupos comunitarios”. Auditoria Legal y Financiera- Periodo bajo examen 
2021 – Proyecto N° 9.21.02, con Informe Ejecutivo.

ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la página de 
Internet de esta Auditoría y archívese.
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1983-2023. 40 Años de Democracia”.

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley Nº 70, la 
decisión adoptada por el Colegio de Auditores Generales en su sesión de fecha 29 de 
marzo de 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.B.A. N° 539) establece la organización y funcionamiento de la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 29 de marzo de 2023, en uso de 
sus atribuciones y contemplando las necesidades del organismo, resolvió dejar sin efecto 
desde el 1 de abril de 2023, el contrato la locación de servicios celebrado con 
Martelli, Juan, DNI N° 38.617.267.



Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que prevé el artículo 
143 incisos i) y k) de la Ley N° 70, y en su consecuencia resulta competente para la 
adopción de la presente resolución.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS  AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: DEJAR SIN EFECTO desde 1 de abril de 2023, el contrato celebrado bajo 
la modalidad de locación de servicios/obras con Martelli, Juan, DNI N° 38.617.267.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Administración a sus 
efectos, notifíquese, publíquese y archívese.
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1983-2023. 40 Años de Democracia”.

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nº 70, el Convenio 
Colectivo de Trabajo del Personal de la AGCBA, la decisión del Colegio de Auditores 
Generales adoptada en la sesión del 29 de marzo de 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo investido de autonomía 
funcional.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.B.A. N° 539) establece la organización y funcionamiento de la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que, de acuerdo a lo solicitado, el Colegio de Auditores Generales en la sesión del 29 de 
marzo de 2023 decidió aprobar el pase de área del agente Marcelo Gutiérrez, Legajo Nº 
859, de la Unidad Operativa de Recursos Humanos, al gabinete de asesores del Auditor 



General, Dr. Lisandro Teszkiewicz.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que prevé el artículo 
143 incisos i) y k) de la Ley N° 70, y en consecuencia resulta competente para la adopción 
de la presente resolución.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el pase de área del agente Marcelo Gutiérrez, Legajo Nº 859, 
de la Unidad Operativa de Recursos Humanos al gabinete de asesores del Auditor General, 
Dr. Lisandro Teszkiewicz.

ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Administración a sus 
efectos y para su notificación al agente Marcelo Gutiérrez, Legajo Nº 859. Comuníquese a 
la Dirección General de Planificación, publíquese y archívese.
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1983-2023. 40 Años de Democracia”.

Auditoría de la Ciudad de Buenos Aires

RESOLUCIÓN

 
 

Número: 

 
 
 

Buenos Aires, 

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nº 70, el Convenio 
Colectivo de Trabajo del Personal de la AGCBA, Nota Mesa de Entrada N° 149/2023, la 
decisión del Colegio de Auditores adoptada en su sesión del 12 de abril de 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, determina que la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo investido de autonomía 
funcional.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.B.A. N° 539) establece la organización y funcionamiento de la 
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que mediante la Nota Mesa de Entrada N° 149/2023 la agente Lucia Gianguzzi, Legajo N° 
739, solicitó la licencia académica con goce de haberes prevista en el citado convenio, a fin 
de cursar los días: 29, 30 y 31 de marzo; 19, 20 y 21 de abril; 17, 18 y 19 de mayo; 14, 15 y 



16 de junio; 12, 13 y 14 de julio; 16, 17 y 18 de agosto; 13, 14 y 15 de septiembre; 18, 19 y 
20 de octubre; 8, 9 y 10 de noviembre y 13, 14 y 15 de diciembre de 2023 la 
Especialización en Auditoria Gubernamental dictada por la Universidad de San Martín .

Que de acuerdo a lo informado mediante Memorando ME-2023-00006927-AGCBA-
DTPER, el Colegio de Auditores Generales, en la sesión de fecha 12 de abril de 2023, 
resolvió aprobar la licencia con goce de haberes solicitada, de conformidad con lo previsto 
en el art. 23 del Anexo X “Régimen de licencias” del Convenio Colectivo de Trabajo del 
Personal de la AGCBA, que en lo pertinente reza: “La Auditoría General de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires puede otorgar licencias a sus agentes por razones de servicio, 
cuando deban realizar estudios, investigaciones, trabajos científicos o técnicos o 
participar en conferencias o congresos, con o sin goce de haberes. Al término de esa 
licencia, el agente deberá presentar por escrito el informe correspondiente. La falta de 
presentación del mismo, es incluida en el legajo del agente y tenida en cuenta en su 
oportunidad. El agente debe prestar servicios por un término igual al doble de la licencia 
concedida antes de solicitar el otorgamiento de una nueva licencia por la misma causa. En 
todos los casos, esta licencia nunca puede exceder de 2 (dos) años, continuos o no…”, de 
acuerdo a la presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que provee el artículo 
143 incisos i) y k) de las Ley N° 70, y en consecuencia resulta competente para la adopción 
de la presente resolución.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR la licencia con goce de haberes por actividades académicas, en 
los términos del artículo 23 del Anexo X del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
DEL PERSONAL DE LA AGCBA, de la agente Lucia, Legajo N° 739, a fin de cursar los 
días: 29, 30 y 31 de marzo; 19, 20 y 21 de abril; 17, 18 y 19 de mayo; 14, 15 y 16 de junio; 
12, 13 y 14 de julio; 16, 17 y 18 de agosto; 13, 14 y 15 de septiembre; 18, 19 y 20 de 
octubre; 8, 9 y 10 de noviembre y 13, 14 y 15 de diciembre de 2023 la Especialización en 
Auditoria Gubernamental dictada por la Universidad de San Martín. Al término de la 
licencia, la agente deberá presentar por escrito el informe correspondiente. La falta de 



presentación del mismo, será incluida en su legajo y tenida en cuenta en su oportunidad.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Administración a sus 
efectos, y para su notificación, publíquese y archívese.
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